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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002496-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a 
actuaciones en materia de vivienda por parte de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 114, de 8 de junio de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
PE/002496, relativa a actuaciones en materia de vivienda por parte de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 8 de junio de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de julio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0802496, formulada por D. Francisco 
Ramos Antón, D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a actuaciones en materia de vivienda.

En el período comprendido entre los años 2003 a 2010, ambos incluidos, se han 
realizado un total de 221.778 actuaciones en materia de vivienda en el marco de los programas 
de ayudas al alquiler (106.437), ayudas a la compra (5.328), ayudas a la vivienda rural (12.243), 
promoción de viviendas de protección pública (44.626) y rehabilitación (53.154), con una 
aportación de 138.728.008,42 euros de la Junta de Castilla y León y de 138.063.502,64 euros 
procedentes de los correspondientes Planes Estatales en materia de vivienda, correspondiendo 
a cada una de las líneas, respectivamente, un importe de 76.164.097,88 euros (Plan Estatal), 
25.139.270,00 euros (Junta de Castilla y León), 63.281.193,00 euros (Junta de Castilla y 
León), 68.275.277,07 euros (50,31 millones de euros Junta de Castilla y León y 17,97 millones  
de euros Plan Estatal) y 43.931.673,11 euros (Plan Estatal).

Valladolid, 16 de julio de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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